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:: 1.a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga fe-
¡i gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia,
p 2.a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su tm 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 

i denos de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

JEFATURA DEL ESTADO 
n e  y

Persuadido el Gobierno de la con 
veniencia de estimular y movilizar el 
ahorro nacionai, canalizándolo hacia 
aquellas inversiones mobiliarias que 
la industrialización del país demanda, 
no puede desconocer que un conside 
rabie sector de dicho ahorro, subdivi 
dido en millares de economías indi vi 
duales, dispersas por todo el área na 
cional y alejadas muchas veces de los 
grandes centros de contratación de 
capitales, carece del conocimiento y 
de la información necesaria para sa 
ber dónde y cómo situarse de modo 
conveniente. Sin garantía de seguri 
dad, de rápida realización y de renta 
bilidad, el mediano y pequeño ahorro 
vacilará y quedará en defi dtiva au 
sente de la necesaria cooperación a 
los fines enunciados. De aquí que las 
llamadas Sociedades de Inversión o 
de Cartera que, ajenas a todo cometí 
do industrial directo, se limitan a ofre 
cer a sus accionistas un conjunto de 
participaciones simultáneas en valo 
res mobiliarios de naturaleza diversa, 
dentro de una escrupulosa selección, 
compensando así riesgos y. beneficios, 
se ofrezcan como un dispositivo finan 
ciero apto para la colocación de ese 
ahorro disperso y desorientado.

Pero, por otra parte, la experiencia 
de otros países, que debe ser aprove 
chada, demuestra que tales Socieda 
des no cumplirán plenamente su co 
metido si no se las sustrae a los efec 
tos de la plurimposición, y de ahí la 
necesidad de concederles, como requi 
sito vital, las exenciones fiscales que 
en la parte dispositiva se establecen, 
siempre que cumplan las condiciones 
que en la misma se señalan.

Mas debe advertirse que con este pro 
yecto no se pretende crear una nueva 
figura jurídica, ni siquiera estimular 
la formación de esta clase de Socieda 
des. Se acude tan sólo a remover el 
obstáculo que Ies impide actualmente 
tener en nuestro mercado de capitales 
el desarrollo alcanzado en otros pai 
ses. Y como una simple concesión de 
beneficios fiscales, sin una subsiguien 
te regulación de su actividad, podía 
producir un efecto contrario al que 
persigue el Gobierno, de aquí la pro 

cedencia de que la concesión y dis 
frute de tales beneficios se condicione 
a que no se desnaturalice el instru 
mentó así configurado, pretendiendo 
convertirse en órgano de influencia 
para el gobierno de las Empresas par 
ticipadas o en poderoso auxiliar finan 
ciero de algunas de ellas. A fin de evi 
tar estos riesgos, se impone una limi
tación a la cuantía del capital propio 
que la inversora podría suscribir en 
una sola Empresa, y otro límite a la 
participación que estas Sociedades 
de Cartera pueden cubrir en relación 
coi) el capital de cada Entidad partí 
cipada.

En orden a la mayor g irantía y se 
guridad para el accionista, se estable 
ce que todos los títulos tengan iguales 
derechos; se impone la constitución 
de reservas, creándose un sistema de 
autofinanciación para su fortalecí 
miento interno y la máxima estabili 
dad, y la de un fondo de fluctuación 
de valores en determinadas coyuntu 
ras; se ordena la publicación de ba 
lances semestrales; se exige la pre 
existencia y vida normal en los valo 
res que puedan nutrir las carteras de 
las Sociedades a que esta ley se refie 
re; y para evitar toda posible confu 
sión con otras actividades financieras, 
se les prohíbe emitir obligaciones y 
admitir depósitos ni cuentas corrien 
tes, sometiendo, finalmente, la conce 
sión de beneficios fiscales a la aproba 
ción del Ministerio de Hacienda.

En resumen, y como antes queda 
dicho—no es ocioso repetirlo para evi 
tar confusionismos —; no se pretende 
enmarcar en una nueva concepción 
jurídica Sociedades ya existentes, ni 
estimular la creación de nuevas Com 
pañías de inversión. Las actuales, o 
que por iniciativa privada se constitu 
yan, pueden regirse con toda libertad 
por sus Estatutos, en armonía con lo 
establecido por la legislación vigente, 
y sólo aquellas que se acojan a los be 
neficios fiscales que esta ley concede, 
tienen como contrapartida las limita 
ciones respecto a su funcionamiento, 
que en aras a la seguridad de inver 
sión, se establecen.

Con todo ello cabe esperar que, ai 
igual de otros países donde se han 
desarrollado con notorio éxito las lia 
madas «Investiments Trusts», es'a 

versión de sus características esencia 
les, acoplada al marco legislativo na
cional, permitirá una mayor difusión 
do los valores moviliarios en zonas de 
ahorro refractarias a su adquisición, 
popularizando, en cierto modo, las

| grandes realizaciones industriales al 
| hacer partícipe de muchas de ellas 
? por modo indirecto al mayor número 
? posible de españoles. .

!Eü  s u  virtud, y de conformidad con 
ía propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas,

d is po n g o :
i Artículo primero Tendrán la consi 

deración de «Sociedades de Inversión 
Moviliaria», a los efectos de esta ley, 
las Compañías Anónimas que, tenien 
do un capital desembolsado no inferior 
a veinticinco millones de pesetas, ten 
gan por exclusivo objeto la adquisi 
ción, tenencia, disfrute, administra 
c'ón en genera', y enajenación de va 
lores moviliarios, para compensar, 
por una adecuada composición de sus 
activos, los riesgos y los tipos de ren 
dimiento, sin participación mayorita 
ría económica o política en otras So 
ciedades.

Artículo segundo. Las Sociedades 
que cumplan las prescripciones de es 
ta ley, disfrutarán de los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Exención de tributar por la tari 
fa tercera de la Contribución sobre las 
Utilidades de la Riqueza Mobiliaria.

b) Exención, a favor de los divi 
deudos que distribuyan a sus accionis 
tas, de tributar por la tarifa segunda 
de la misma Contribución.

c) Exención de los impuestos sobre 
Emisión y Negociación de Valores Mo 
biliarios, regulados por la ley de trece 
de marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres.

Artículo tercero. Tendrán derecho 
acogerse a los beneficios fiscales de 
terminados en el artículo inmediato 
anterior las Sociedades de Inversión ’ 
Mobiliaria que cumplan los requisitos I 
y condiciones siguientes:
' Primero. Deberán estar domicilia ? 
das en territorio nacional y sus Admi 
nistradores y Gerentes serán españo 
les o extranjeros nacionalizados con 
veinte años de antelación a su nom

‘ bramiento. Las acciones de estas So 
ciedades no podrán ser poseídas por 
extranjeros. ‘

Segundo. Su activo en ningún ca 
so podrá exceder en más de un cin 
cuenta por ciento del patrimonio se 
cial, integrado p o r el capital des 
embolsado, más lás reservas, más los 
fondos de regulación de dividendos y 
de fluctuación de valores, en su caso. 
Este activo estará invertido —al me 
nos en un noventa por ciento— en va 
lores mobiliarios de renta fija o varia 
ble, admitidos a cotización oficial en 
alguna de las Bolsas. Los valores in 
dustriales o mercantiles que firman 
parte dé dicho activo deberán haber 
sido emitidos por Entidades que cüen 
ten, por lo menos, con tres años de 
existencia y que tengan los balances 
y cuentas de pérdidas y ganancias co 
rrespondientes debidamente aproba 
dos en la fecha de la adquisición de 
sus títulos por la Sociedad de Inver 
sión. ■ • •

Tercero. No obstante lo dispuesto 
en el apartado anterior, una tercera 
parte del noventa por ciento que en él 
se cita podrá ser mantenida, circuns 
tancial y transitoriamente, en efecti 
vo por plazo no superior a seis meses.

Cuarto. No podrán emitir obliga 
ciones ni admitir depósitos ni cuentas 
corrientes de valores o efectivo.

Quinto. Los títulos de su propie 
dad no podrán ser pignorados, y su 
transmisión habrá de hacerse al cam 
bio oficial de cotización del día en que 
tuviese lugar o al del anterior más 
próximo.

Sexto. No invertirán más del diez 
por ciento de su activo social en va 
lores emitidos por una misma Entidad 
o Empresa, ya se trate de acciones, 
obligaciones u otros títulos cualesquie 
ra. Tampoco podrán participar en más 
del diez por ciento en cada uno de los 
capitales propios de las Sociedades en 
que estén interesadas, ni poseer obli 
gaciones por un importe que, sumado 
al valor nominal de las acciones, hi 
ciera exceder el total de las inversio 
nes en la misma Entidad del diez por 
ciento de su capital.

Séptimo. Sus fundadores no po 
drán reservarse remuneraciones o ven 
tajas especiales, y todas las acciones 
gozarán de iguales derechos. Larerri 
bución de sus Consejos de Adminia 
tración no podrá exceder del cinco 
por ciento del beneficio social efecti 
vamente distribuido a los accionistas.

(Continnará')

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA j im! mmui
PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1952

INTERVENCION.-Suplemento de crédito

La Corporación provincial en la sesión celebrada en 27 de agosto último, 
acordó por unaminidad aprobar un suplemento de crédito que afecta a los ca 
pitulos I, II, VI, VIH; X y XVIII del presupuesto ordinario de gastos del ac 
tual ejercicio, utilizando parte del superávit o exceso resultante y sin-aplica 
ción, de los ingresos sobre los gastos en el último ejercicio liquidado por un 
importe de pesetas cuatrocientas setenta y seis mil, y se hace público en cumpli 
miento y a los efectos del artículo 655 en sus relaciones con el 664 de la ley 
de Régimen Local a fin deque en el plazo de quince días hábiles a contar de la 
fecha de inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia, puedan for 
mularse contra el expediente respectivo, que queda expuesto al público en la 
Intervención de fondos de la Excma. Diputáción provincial, cuantas reclama 
clones se consideren de equidad, insertándose a continuación los capítulos, ar 
tículos y partidas a que dicho suplemento se contrae. •

“ Soria 27 de Septiembre de 1952.—El Presidente, A la Banda.

Capítulos . . .

A
rtículos . . .

DETALLE DE LAS PARTIDAS
Por 

Artículos

Pesetas

Por 
Capítulos

Pesetas

l.° ' OBLIGACIOI1ES GENERALES
3.° Deudas

Se suplementa la partida destinada al pago de 
créditos reconocidos y que puedan reconocer
se dentro del actual ejercicio. . ..................... 15.000 15.000

2.° REPRESENTACION PROVINCIAL
l.° De la Diputación provincial

Se suplementa por insuficiencia el crédito pre
supuesto con destino a gastos de representa
ción colectiva de la Diputación................... 20.000

2.° De la Presidencia
Se suplementa la partida presupuesta con desti

no a gastos de representación de la Presiden
cia en virtud de lo dispuesto en el nuevo Re
glamento de Organización y Régimen de las

5.000 25.000Corporaciones................................................ .
6.° PERSONAL Y MATERIAL

2.° Personal ■
Se suplementa la partida mím. 70 del vigente 

presupuesto con destino al pago de Plus de 
Cargas Familiares, pagas extraordinarias y 
gratificaciones que acuerde la Corporación y 
en la cuantía necesaria para hacer frente a las 
obligaciones ¡dimanantes en favor del perso
nal, en virtud de las disposiciones contenidas 
en el Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local y Provincial de 30 de mayo 
último........... :.................................................

Idem la partida núm. 59 destinada al pago de 
remuneración de nodrizas internas del Hogar 
Infantil de Soria......... -...................................

300.000 "

5.000
4.° Gastos generales de la Corporación

Se suplementa la partida consignada en el ordi
nario vigente, con destino a conservación y 
obras de mejora del Palacio provincial.......

Idem id. la partida presupuesta para combusti
ble.....................................................................

70.000

20.000 395.000
8.° , BENEFICENCIA

3.° Hospitalización de enfermos
Hospital de Incurables de Agreda

Se suplementa la partida presupuesta con desti
no al pago de medicamentos de dicho Estable-

3.000cimiento..............................................................
4.° Huérfanos y desamparados

Hogar Infantil de Soria
Se suplementa el crédito presupuesto con desti

no al pago de medicamentos......................... 5.000
Hogar Infantil de Burgo de Osma

Se suplementa el crédito presupuesto con desti
nó al pago de medicamentos........ ............... 3.000 11.000

10.° ' • INSTRUCCION PUBLICA

12.° Subvenciones o becas
Se suplementa por insuficiencia el crédito pre

supuesto en el ordinario vigente con destino 
al fomento del-deporte en ¡a provincia....... 10.000 10.000

18.° IMPREVISTOS

Unico Imprevistos
Se suplementa el crédito presupuesto con desti

no a gastos de naturaleza imprevista......... 20.000 20.000

To t a l  d e s u pl e me n t o s .................. 476.000

1916

SORIA .
En providencia fecha de hoy el se 

ñor Juez municipal de este distrito 
dispuso que se citase a D. Plácido 
Ovejero Gárate, que habitaba en esta 
ciudad, en la carretera de Valladolid, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
para que el día diez de octubre, a la 
hora de las doce, se presente en su 
audiencia, sita en Avenida de Nava 
rra, núm. 1, a celebrar el juicio de 
faltas promovido por Nicolás Ciriano, 
contra Plácido Ovejero Gárate, por 
hurto, cuya presentación verificará 
con las pruebas que. tenga e intente 
valerse y bajo apercibimiento de que, 
si no se presenta o alega justa causa 
para dejar de hacerlo, incurrirá en la 
multa de 25 pesetas, conforme al ar 
tículo 966 de la ley de Enjuiamiento 
Ctiminal.

Y para que pueda hacerse la cita 
ción acordada expido la presente cé 
dula original en Soria a 23 de sep 
tiembre de 1952.—El Secretario, Pa
blo Sanz. 1873

JUZGADOS DE PAZ
ADRADAS

En el juicio de faltas seguido en es 
Juzgado contra el conductor del ca 
mión núm. 2251, matrícula de Guada 
lajara, por derrumbamiento de los hi 
los telegráficos y rotura de un poste de 
la línea férrea de Torralba a Soria, 
kilómetro 34, se ha dictado sentencia 
condenando al expresado denunciado 
ala multa de cincuenta pesetas, a la 
indemnización a la Renfe de cien pe 
setas por daños causados y al pagote 
costas y gastos. e

Para que sirva de notificación al in 
teresado, cuyo domicilio se ignora, se 
pone el presente en Adradas a 22 de 
septiembre de 1952.—El Juez de paz, 
Manuel Molinero.—El Secretario, Ju

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales", a las doce de su 
mañana, el siguiente día hábil, al en 
que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien 
te al de la fecha del Boletín oficial de la 

provincia en que aparezca este anun 
cío

Las proposiciones, reintegradas con 
4'75 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado, a la mesa constituida el día 
señalado para su celebración, debien 
do constituir un depósto provisional 
equivalente al 4 por 100 del tipo de 
tasación en Depositaría municipal.

La ejecución del approvechamiento 
se regirá por las condiciones faculta 
tivas insertas en el Boletín oficial de la 

provincia del día 11 de septiembre de 
1950 y económico-administrativas de 
este Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen 
ta del adjudicatario.

Soria 16 de septiembre de 1952.—El 
Alcalde accidental, S. las Heras.

Modelo de proposición
Don. .  de...... años de edad, na 

tural de....... . provincia de........, con 
residencia en......, calle ...... núm. ..., 
en representación de.... , lo cual acre 
dita con...., en posesión del Certifi 
cado profesional de la clase....... nú 
mero . ..., en relación con la enajena 
ción anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia de ...., en el monte.... de 
la pertenencia de...... , ofrece la canti 
dad de .... pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseña 
do y hoja de compras número .... de 
las relativas al mismo, cuyas caracte 
rísticas en relación con la enajenación 
de referencia son las siguientes:

Area económica correspondiente a 
la hoja de compras número......pre 
sentada .. ..

a) Indice de empresa correspon 
diente en el certificado profesional, 
y hoja de compras número ..... presen
tada.....

Capacidad máxima de adquisición

lián Aldea. 1851

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre, con arreglo 
a las normas en vigencia, la enajena 
ción relativa al aprovechamiento de 
200 estéreos de lefia de roble a mata 
rrasa, en el monte Razón núm. 173 
del Catálogo y de la pertenencia de 
Soria y su Tierra.

Habiéndose clasificado este aprove 
chamiento como correspondiente al 
Grupo3.°, sólo podrán optar a su ad 
judicación los poseedores de Certifica 
do profesional de la clase D, sien 
do requisito indispensable acompa 
ñar a la proposición dicho certifica 
do y hoja de compras anexa que de 
seen utilizar, sin que exista limita 
ción respecto al área económica incluí 
da en el modelo de proposición.

. El tipo de tasación que ha de servir 
de base para la subasta es él de pese 
tas 7.536, no admitiéndose proposicio 
nes que no cubran dicha cantidad.

relativa a la hoja 
tada......

Saldo existente 
pras en el día de 
basta.

de compras presen

en 
la

la hoja de com 
fecha de la su

6) Porcentaje del saldo respecto a
la capacidad máxima de adquisición, 
relativos ambos a la hoja de compras 
presentada............

. c) Indice de adjudicación sin tej 
ner en cuenta el índice adicional 
(c=a+b)....

d) Indice adicional......
I) Indice de adjudicación total 

(I=c+d)...... .
. .... a .....  de......... de, 19 ...

El interesado,
304 —Derechos 204 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de esta 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Patente de circulación de 
automóviles

Bayubas de Abajo, Morón de Alma 
zán, Renieblas, Buberos, Barca, 01 
vega, Tera, Osma y Nepas.

Imprenta provincial.
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